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sitivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dése audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designado en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
toria.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ilus-
trísimo magistrado-juez de lo social (firma-
do).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “FEV, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.794/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.271 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eugenio Redondo Tejero, contra la em-
presa “Sociedad Española de Procedimien-
tos FIT, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado acta de suspensión, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—Ante
la ilustrísima magistrada-juez de este Juzga-
do de lo social número 14 de Madrid, doña
María del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña María
Ángeles Charriel Ardebol, comparecen:
como demandante, don Eugenio Redondo
Tejero, con documento nacional de identi-
dad número 1892884-F, y como demandada
“Sociedad Española de Procedimientos FIT,
Sociedad Anónima”, no comparece al haber
resultado negativa la citación en el domici-
lio que consta en autos.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ex-
puesto en el párrafo anterior, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o jui-
cio señalados y se señalan nuevamente para
el día 2 de marzo de 2010, a las diez y trein-
ta horas, en la sede de este Juzgado, reiteran-
do a las partes las manifestaciones y aperci-
bimientos contenidos en la inicial citación.

En este acto su señoría ilustrísima requie-
re a la parte actora a fin de que en el térmi-
no de cuatro días aporte nota simple del Re-
gistro Mercantil de la empresa demandada.

Asimismo, se acuerda a efectos de econo-
mía procesal citar a la empresa demandada
por edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, y
la notificación al Fondo de Garantía Salarial
conforme a lo establecido en el artículo 23
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Auto
En Madrid, a 19 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 13 de enero de 2010, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Acciona Airport Services, Sociedad Anó-
nima”. A tal fin, se hace saber que el interro-
gatorio habrá de responderse por su repre-
sentante en juicio siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio identificando a la persona que intervi-
no en nombre de la entidad para su citación
al juicio. Si tal persona no formase parte ya
de la entidad, podrá solicitar que se le cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Requiérase, por otro lado, a la parte acto-
ra a fin de que en el plazo de diez días apor-
te nota simple del Registro Mercantil refe-
rente a la entidad demandada a fin de evitar
dilaciones indebidas en la tramitación del
presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición

no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “Sociedad Española de Procedi-
mientos FIT, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.265/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 367 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Octavio Beltre Beltre, contra la empre-
sa “Mercosa Encofrados, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimo la demanda y condeno a “Merco-
sa Encofrados, Sociedad Limitada”, a abo-
nar a don Octavio Beltre Beltre la cantidad
de 3.395,42 euros, con más 339,52 euros en
concepto del 10 por 100 de interés anual por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
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corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mercosa Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.906/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 644 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Atanasov Atanasov, contra la em-
presa “Catemu Mantenimiento y Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Estimo parcialmente la demanda y con-
deno a “Catemu Mantenimiento y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, a abonar a don
Iván Atanasov Atanasov la cantidad de
5.687,01 euros brutos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Catemu Mantenimiento y Re-
formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.903/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 193 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petro Maslovskyy, contra la empresa
“Arte y Construcción Lukasik, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimo la demanda y condeno a “Arte y
Construcción Lukasik, Sociedad Limitada”,
a abonar a don Petro Maslovskyy la canti-
dad de 4.429,12 euros, con más 368,95
euros en concepto del 10 por 100 de interés
anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arte y Construcción Lukasik,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.831/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 483 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gumercindo Filemón Aguilar Borja,
don John Tyrone Vargas Acosta, don Mar-
cos Oswaldo Yangua Sarango y don Wilson
Rolando León Morales, contra las empresas
“Recons Rehabilitaciones, Sociedad Limi-
tada”, “Sistemas Integrales de Rehabilita-
ción, Sociedad Anónima”, y “Sistemas Inte-
grales de Rehabilitación-Construcciones
Edisán, Unión Temporal de Empresas”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Estimo la demanda y condeno a la empre-
sa “Recons Rehabilitaciones, Sociedad Li-
mitada” (RECONS), a que abone a cada uno
de los demandantes las cantidades que se-
guidamente se indican, de la cual responde-
rán solidariamente con aquella, en la cuantía
que igualmente se detalla, las codemanda-
das “Sistemas Integrales de Rehabilitación,
Sociedad Anónima”, y “Sistemas Integrales
de Rehabilitación-Construcciones Edisán,
Unión Temporal de Empresas”, condenando
finalmente a la primera citada a abonar a los
actores que se indican el 10 por 100 de inte-
rés anual por mora, también concretado en
cada caso:

1. A don Wilson Rolando León Mora-
les: total a cargo de “Recons”, 4.508,23
euros; cuantía de condena solidaria,
4.508,23 euros.

2. A don John Tyrone Vargas Acosta:
total a cargo de “Recons”, 5.275,69 euros;
cuantía de condena solidaria, 4.166,69
euros; mora, 379,17 euros.

3. A don Gumercindo Filemón Aguilar
Borja: total a cargo de “Recons”, 4.754,25
euros; cuantía de condena solidaria,
3.948,73 euros; mora, 359,33 euros.

4. A don Marcos Oswaldo Yangua Sa-
rango: total a cargo de “Recons”, 5.623,01
euros; cuantía de condena solidaria,
4.166,69 euros; mora, 379,17 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en


